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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 12. DE ABRIL DE 1812.. 

á;¿ San Viftor y san Zenon Mártires. — Quarenta horas en el oratorio r 
•del Espíritu Santo., calle de Valverde, 

Qbserv. meteorológicas de ayer. Afee, astr.de hoi. 

Épocas* Termótnei. Barómel. Atmósfera. iE¿ 2 de la luna. 

7delam. 5 s. o. 25 p . i i i. Nordouest y IJ, Sale el sol a l a s 5 
iadeldia. 12 s. o. 25 p.11 X Norte y D. * y 27 m. y se pone 

1 5 de la t. 12 s. o. a5p.11 1. Norte y D. álastf y 33. 

'CONCLUYE S t REÁI. DECRETO ANTERIOR. 

TITULO IX. Í - • 

De los actos que deben registrarse sin derechos, y de los que'están exentos 
del registro. 

ÁRT. excv. Los actos ó diligencias practicadas á instancia dé los fis­
cales serán registrados sin derechos. Si la parte con quien contendiese 
fuese condenada en costas, satisfará los derechos de registro qué'hubie­
ren devengado los fiscales. 

ART. cxcvi. Serán también registrados sin exacción dé"derechos: 
Las adquisiciones, ventas, cambios, y qualesquiera otro acto Celebra­

do por el estado. 
Los apremios que se expidan á nombre de los empleados del estado 

para la recaudación de las contribuciones y demás que por qüalquier tí­
tulo se le esté debiendo. 

Las instancias de pobres de solemnidad declarados 'por tales en ios 
tribunales. 

ART. cxcvii. Están exentos del registro': 
i.° Las actas de las cortes, del senado y del consejo de Estado. 
2.0 Los actos de ¡a administración pública no coenprehendidos en 

los artícalos anteriores.. 
3.° Las inscripciones én el libro de la deuda pública^ sus copias, re* 

cibo de intereses y liquidación de créditos^ 
4.0 Los libramientos de tesoro público-, certificaciones del servicio 

corriente,, sus endosos, y las órdenes que se expidan,para,que se execute 
algún pagp. ; ; > . . . , : . , V ." 

5.0 Las.cartas de pago y recibos que se den de las cantidades debi­
das al estado, ó satisfechas por este por qualquier motivo. 

é.° Las letras de cambio de plaza á .plaza, sus endosos y recibos. 
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TITULO X. : 

Ue la dirección y administmcion del registro, y de la. derogación de las k-
,. yes. antenotes. 

" ART. cseviu. Habrá un director general del registro, dos adminis­
tradores , na contador y üri secretarioi, con los sáb'áltectíos necesarios. 

ART. cxcrx. Habrá ademas en cada prefectura un administrador, un 
visitador y tantos registrador.es quantas sean las oficinas que se*'«sta-
blezcan para el registro. • . . 

ART. ce. La autoridad , funciones y sueldos de los empleedos se se­
ñalarán por el reglamento particular que acompaña al presente "de­
creto. 

AUT. eci, La real cédula de 24 de. noviembre de 1800., que trata de 
la contribución, de legados y herencias y todas-las demás disposiciones 
referentes á esta, quedan derogadas. 'f 

AHTÍ cea. Las liquidaciones que estah pendientes , y la cobranza de 
lo que se esté debiendo hasta 0 dia por este derecho, se executarán par 
las respectivas administraciones, de restas.. 

ART. cení. La dirección y administración del papel sellado quedan 
anidas á la del registra. 

ART. cay.- Las leyes anteriores contrarias á la presente quedan de­
rogadas. 

ART. ccv. Nuestros ministros , cada uno- en la parte que le toca, 
quedan encargados de la execucion del presente decreto. = Firmado = 
YO EL REL=Por S. M., el ministro secretario de Estado=Firmád'o.= 
Mariano Luis de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID* 

AVISOS. 

En la-calle de san Marcos , núm. 13., entrando per la dé la Libertad, 
primera puerta de la derecha , quarto 2° de la izquierda, se ha abierto 
•ana academia de lengua francesa á precios-equitativos ; y á proporción 
da lecciones en las casas, de los discípulos: también las-da de-ingles y es­
pañol, enssñando los tres-idiomas1 por un método excelente, tanto á ca­
balleros y señoras , como á niños y niñas que no sepan leer ni escribir 
ning.un idioma. Igualmente se reciben en dicha casa pupilas y discí'pu-
las para enseñarlas todo género de labor , y el gobierno económico en el 
manejo de una casa; 

Quien quisiere permutar una casa en Madrid por unas viñas que pa­
san de 2.3 S1 cepas- en el lugar de Majada honda , 3 ieguas de esta corte, 
acuda á la fábrica de cimas de D. Jaime Iglesias,, portal de santa.Cruz, 
donde darán razón. 

En la calle de Amanuel, núm. 3 , quarto principal, vivV^foá señora 
que cederá parte de su habitación á una ó mas personas que quieran Vi­
vir en su compañía. 

VENTAS. 

El almacén de cristales situado en ia calí* de Alcalá se oa mudado á 
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la casa 3e la acera opuesta señalada con eí nútn. 9, quarto principal, la 
qual se distingue con las armas reales. En ella se continuará la venta de 
todos los géaeros existentes. Para mayor comodidad del público se han 
arrügiado los géneros de mas común servidumbre á los precios si­
guientes: Precios an- Ídem del 

tiguos. di.i. . 
Rs. Mrs. Rs; Mes. 

Vasos de quartiüo moldados. / - . r . . . , . . . . , 2. 17 2. 4 
Vasos de quartillo de campana pulidos. . . . . . . . . i . . . 4. 17 3. 
Vasos de taedio quartillo róchenos pulidos 3. s. ?y 
Vasos de quatro en quartillo róchenos p u l i d o s . . . . . . . a-. . r . s-s 
Vasos de quatro en quartillo gruesos pulidos 3. 2. 17 
Vasos de quatro en quartillo gruesos sin pulir. . . . . . . 2. 17 a. 
Vasos de quatro en quartillo gruesos sin pul i r . . . . . . . . . r . 17 
Vasos de medio quartillo de campana pulidosí 2-¿ 17 a. 4 
Vasos de quatro en quartillo de campana pulidos r . 30 1. 17 
Vasos de medio quartillo róchenos sin pulir; . . . . . . . . . 3 . 14 2: 4 
Vasos de quatro en quartillo róchenos sin- p u l i r . . . . . . 1. 17 f. 6 
Vasos de medio quartillo de campana. . . . . . . . . . 2. 1. a» 
Botellas de azumbre para vino.. 5. 3. 17 
Botellas de media azumbre para iderr?. . . . . . . . . . . . . . 3. ' 2. •* 
Botellas de quartillo y medio. 3. 17 1. 14 
Botellas de quartillo de vidrio claro „, 2'. í. l o 
Botellas de medio-de vidrio claro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 17 32* 

Eos cristales entrefinos para vidrieras y qnadros quedan arresglads3 á 
los precios de la tarifa antigua-. Igualmente hai de venta varios trozos 
de anaquelería, y unos armarios que se darán con equidad. 
'- Se vendé una buena, casa sita en-Carabanehel de arriba y su calle tr-
tulada del'Cano, y ua&s t 3 cepas, perteneciente todo á' los herederos de 
Alexandro Gutiérrez. Para tratar de ajuste se acudirá al mismo pueblo^ 
preguntande por Antonio Gutiérrez, uno de dichos híréderos. -v 

En la confitería nueva sita frente z la casa- de fist rearena ,• se venden 
bollos largos ,. roscones, bizcocho de Mallorca, mantecados de Castilla', 
toda suerte de pastelillos finos , pastas finas, y licores de todas clases- á 
los precios mas equitativos. También hai chocolate de superior calidad 
desde 8 rs. fibra hasta' r¡5$ como igualmente bizcochos borrachos- ío mis­
mo que los ¡de Guadalaxara, y mantecados de Astorga¿ 

En la confitería de la calle de Majadericos se venden desde hoi exqui-
tos bizcochos calados á estilo de Andalucía/, tortas de Morón , pastillas 
de almizcle y di otras' clases; entre las qualés hai'unas mixtas de canela 
y rosa, nuevamente inventadas, que forman dos colores, mazapanes reh­
ílenos de yema-, y otros géneros de dulces frescos y delicados. También 
hai nuevos bizcochos de almendra-relíenos; y se harán toda-cíase de plas­
tas de ramillete, avisando con tiempo al- fabricante - ' 

En la calle de la Montera , casa riVrta 3*8-, frente á san Euis , Hai un 
almacén de camisas y zapatos de munición detnui buena calidad para la, 
tropa á precios equitativos, é igualmente cañas de botas de todas clases1. 

En la- posada de la Cruz, calle de Alcalá,, se hallan de venía con equi­
dad tres furgones mui buenos. 
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En la subida de san Martin, trente á la lotería, al lado de un carpin­
tero, casa núm. 2 , tienda de obra prima , se hacen y venden zapatos de 
buen material y construcción á los precios siguientes: el par de dos cos­
turas para hombre á 22 rs., de dos suelas y dos cosidos á 30, gordos pa­
ta trabajadores á ao , porcada remonta entera de botas 5 5 , por solo el 
piso 33 , y pot la soladura S4 . el par de zapatos de dos costuras para 
muger á 16 rs., escarpines á 15, con tacón á 18, de seda á 18, y de ma-
hon á 15: también los hai con equidad par-a niños y niñas; previniéndo­
se que si no los hubiese según los pidan , se harán con brevedad á los 
mismos precios» 

ftXQÜILEÍtÉS. 

* En la calle de la Montera, núm., 14, frente á l i platería de Lar^, se 
hallan las llaves de las habitaciones siguientes, que se alquilarán con la 
posible equidad, á saber: el quarto principal de la casa tiám. 60, manza­
na 291 , sita en la calle de los Jardines: la tienda que fue taberna , el 
quarto principal y él 3.0 de la casa núm. 12, manz. 313, sita en la calle 
de la Gorguera : el quarto principal con vistas á la calle de los Precia­
dos, y una guardilla vividera de la casa núm. 10, manz. 376, sita en la 
calle del Carmen, frente a la délos Negros^ y el quarto principal de la 
;casa n. 31, mana. 357, sita en la calle de Val verde, arrimada al oratorio. 

SIRVIENTE. 

Una persona decente desea colocarse dentro ó fuera de Madrid; sabe 
afeitar, peinar, algo de cocina, y cuidar caballos: tiene sugetos que le 
abonen. Vive calle de la Bola, núm. t , en cuyo portal hai un zapatero. 

NODRIZAS. 

Joaquina Beliz, de edad de 33 años, montañesa, solicita criar dentro 
ó fuera de su casa: es primeriza, tiene leche de 20 dias, y personas que 
abonen su-conducta. Vivé calle del Norte 5 núm. 10, manz. 51a , quar­
to baxo. 

Manuela Comieras, de edad de 16 años, viuda, primeriza, tiene leche 
de 15 dia's , y pretende una cria én su casa ó en la de los padres. Vive 
calle dé dos Yeseros , junto á la fuente del Gura s núm. 13 , quarto a.0, 
eucima de ¡una tienda* 

LÉATEOS. 

En el del Príncipe, a las 7 de la noche, se representará la comedia 
en 2 actos titulada el Sordo en la posada, y la opereta el Secreto. Acto­
res en la opereta: señoras Baus y Cabo¿ señores Cristiana, Liarte, Ave­
cilla y -Fabián!. 

Nota, Por indisposición de Uno de los primeros actores íio puede 
executarse la tragedia anunciada: para sü esecucion se dará nuevo aviso. 

En el de la Cruz, á las 4§ de la tarde,.se executará la comedia anti­
gua de Calderón en 3 actos titulada Darlo todo y no dar nada, Apeles 
y Campaspe; sé cantará Una tonadilla, y se concluirá con un saínete. 
, Nota. Mañana lunes se representará 'en el referido teatro la comedia 
antigua de Lop? dé Vega-, nuevamente íeformadayen $ actos, titulada 
la Loquera vizcaína. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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